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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se da traslado del recurso de reposición presentado el 22 de marzo de 

2023, por el término de 3 días, conforme lo dispone el artículo 110 del 

C.G.P., los cuales comienzan a correr a partir del 27 de marzo de 2023, 

a las 8:00 a.m., y vence el 29 de marzo de 2023, a las 4:00 p.m. 

Bucaramanga, 23 de febrero de 2022. 
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Rionegro, 21 de marzo de 2023

Señor
GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ
Juez Veintiuno Civil Municipal de Bucaramanga
E.   S.   D.

Referencia: RECURSO DE REPOSICION AUTO 15 DE MARZO DE 2023
Radicado: 20220055800

Cordial saludo:

yo,  GLORIA STELLA AVENDAÑO  MORA,  identificada  con  cedula  de  ciudadanìa  No.
28.335.939, expedida en Rionegro, me dirijo muy respetuosamente al señor Juez GIOVANNI
MUÑOZ SUAREZ, para interponer el presente RECURSO DE REPOSICION, contra el Auto
de fecha 15 de marzo de 2023 y publicado en el micrositio de la pàgina Web de la Rama
Judicial el dìa 16 de marzo de 2023.

El Proceso Ejecutivo en mi contra y los demas Accionados, fue interpuesto por la abogada
NANCY PRIETO, ante su despacho desde el mes de septiembre de 2022, considero que la
parte activa ya debia haber cumplido con lo ordenado por Su Señoria y tener notificados a
todos los Accionados.

De forma respetuosa solicito a Su Señorìa reponer el  numeral  cuatro (4)  del  Auto de la
Referencia y para ello requerir a la parte Activa para que èsta cumpla con lo dispuesto en el
numeral  tres  (3)  del  Auto   que  librò  mandamiento  de  pago  con  la  notificaciòn  de  los
accionados:  SILVIA  JULIANA  FERREIRA  AVENDAÑO,  FRAY  ALONSO  WILLIAMS
BARRERA  Y  LEONARDO  ARTURO  LINARES  VALDERRAMA,  conforma  al  plazo
establecido en el articulo 317 del Codigo General del Proceso. Toda vez que se requiere
continuar con el tràmite de la Demanda, y para ello se requiere  el cumplimiento de una carga
procesal  indispensable  que  ya  debìa  estar  cumplida;  por  tal  razon  solicito  de  forma
respetuosa  a su Despacho que requiera a la parte  Activa con el deber de notificar a los
Accionados en los treinta (30) dìas siguientes, sopena de declarar el Desistimiento tàcito.

Atentamente,

GLORIA STELLA AVENDAÑO MORA
CC 28.335.939


